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Soca. 17 de aqosto de 2022.-

CO¡.JCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

A,CTA No.f612C22

Resolución No 11412422

VISTO: que es necesario adqLrúir herramientas menores e lnsumos paÍa mantenimiento de
espacios públicos, compra contenlda en EE 2A22-81-132A-AAA94:

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánlca ,\runicipal
No. 9515. leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, B0 y 28.

1. Aprobar la heffamientas inenores e insumos por $58.160=, rubros 154, 176, 111 , 172, 163. 159
a Jorge Zeballos, RUT 110156030016; a pagarse con fondo FlGl\,4.

2." Por la Secretaria del l\,4unicipio incorpórese aireglstro de Resoluciones

3.- CunTplido, comuníqirese al lntendente Departamental, a la Direccióir General de Secretaria
Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan. CLrmplido archívese.

andro BLrrgLreño
Alcaide Co cejal Concejal

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

Andrés Zebailos
Concelal

RESULTANDO: que este gasto esta previsto en el Literal C Municipio de Soca P132011006

CONSIDERANDO: que se trató e¡ reunión ordlnaria y estando de acuerdo coresponde dictar el
siguiente acto adrninistrativo


